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Resumen

Previo estudio de la Primera Con-
vención Colectiva Petrolera (1946), la
Primera Convención de la Industria
Petrolera Nacionalizada (1976) y de
las Convenciones Colectivas Petrole-
ras de la última década (1989-1992,
1992-1995, 1995-1997 y 1997-1999),
se considera su ámbito de aplicación
personal, la evolución de su contenido

en relación a los derechos económicos
y sociales de los Trabajadores Petrole-
ros y se hace una referencia especial a
la llamada “Meritocracia”. Igualmen-
te, se identifican los Planes y Benefi-
cios Corporativos aplicables a los tra-
bajadores de la Industria Petrolera,
beneficiarios o no de la convención.

Palabras clave: Convención Colectiva, Industria Petrolera, Trabajadores Pe-
troleros, Conflictos Laborales.
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The Collective Oil Producers Convention
over Time, and its Forerunner Effect

in Relation to Venezuelan Worker Rights

Abstract

Before studying the First Collec-
tive Oil Producers Convention (1946),
the First Nationalized Oil Industry
Convention (1976), and the Collective
Oil Company Conventions over the
last decade (1989-1992, 1992-1995,
1995-1997, and 1997-1999), person-
nel aspects, the evolution their con-

tents in reference to the economic and
social rights of oil workers, and espe-
cially in reference to the so-called
“meritocracy” system are considered.
Also corporate plans and benefits ap-
plied to workers in the oil industry are
identified, whether or not these bene-
fit originate from the conventions.

Key words: Collective Convention, oil industry, oil workers, labor conflicts.

Introducción

El Primer Contrato Colectivo cele-
brado en nuestro país, se remonta al
18 de julio de 1919, entre el Gran Fe-
rrocarril de Venezuela (también iden-
tificado como Dirección del Ferroca-
rril Alemán-Alvarez, 1993) y sus em-
pleados y jornaleros u obreros. Cabe
destacar que en este contrato se fijó la
jornada de trabajo en 8 ½ horas y se
indicó que el exceso se pagaría como
sobretiempo, en proporción al jornal
devengado. Para esta fecha estaba vi-
gente la Ley de Talleres y Estableci-
mientos Públicos del 26 de junio de
1917, identificada como la primera ley
de carácter nacional que se dictó en
materia del trabajo, constante de sie-
te artículos sobre normas de higiene y
seguridad industrial (Villegas, 1988).

En 1936 se aprueba la primera Ley
del Trabajo impulsada por los trabaja-
dores petroleros, calificados como “ger-
men del proletariado venezolano” (Zu-
leta, 1993), ya que estaban determina-
dos por veinticinco mil trabajadores,
que eran apenas menos del dos por
ciento de la población ocupada; y sus
más inmediatas reivindicaciones plas-
madas en la Ley fueron: el derecho a
organizarse en sindicatos, a negociar
colectivamente condiciones de trabajo
y el derecho a la huelga, y lo sucesivo
ha sido un “lento proceso de aprendi-
zaje colectivo de los derechos y liberta-
des sociales por parte de todos los tra-
bajadores del país” (Ibid: 13).

Bajo la vigencia de esta Ley del
Trabajo, el 14 de junio de 1945 se cele-
bró el Primer Convenio Colectivo Pe-
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trolero en el que fue incluido por pri-
mera vez el reconocimiento de los sin-
dicatos y su facultad de representa-
ción de los trabajadores. A este se le
identifica así, por cuanto no hubo una
real negociación, y prácticamente las
empleadoras cedieron ante los reque-
rimientos de los trabajadores.

El Primer Contrato Colectivo Pe-
trolero fue firmado el 14 de junio de
1946, conocido con el nombre “Tovar-
Lander”, ya que la responsabilidad
primaria de las negociaciones corres-
pondientes, la asumieron Luis Tovar
en su carácter de Presidente de FE-
DEPETROL y el doctor Carlos Lander
Márquez, actuando como Consultor
Jurídico de la Creole Petroleum Cor-
poration.

Este contrato tuvo vigencia de die-
ciocho (18) meses (hasta el 31-12-47),
rigiendo para entonces como se indicó,
la Ley del Trabajo de 1936, con refor-
mas en 1945 y 1947, y el Reglamento
de la Ley del Trabajo de 1938. Mayor
consideración al efecto, haremos en el
desarrollo del aspecto siguiente.

1. Estudio de la Convención
Colectiva Petrolera en el Tiempo

En este sentido, abordaremos el es-
tudio correspondiente con base a las
siguientes Convenciones Colectivas:
a) Primera Convención Colectiva Pe-

trolera (1946).
b) Primera Convención Colectiva en

la Industria Petrolera Nacionali-
zada (1976).

c) Convenciones Colectivas Petrole-
ras de la Ultima Década (1989-
1992, 1992-1995, 1995-1997 y
1997-1999).

Los aspectos a ser considerados son
los siguientes:

1.1. Ambito de Aplicación
Personal

A este efecto, interesa establecer
sobre los Trabajadores Amparados
por el Contrato o Convención Colecti-
va Petrolera, y en ese sentido, desde
el Primer Contrato Colectivo (1946)
se contempló en el Preámbulo, que
surtiría sus efectos “entre las partes
así como entre todos y cada uno de los
Sindicatos nombrados y sus respecti-
vos miembros que reciben su remu-
neración en bolívares, excepto los
trabajadores de dirección, admi-
nistración, vigilancia y de con-
fianza a que se refiere el Artículo
53 de la Ley del Trabajo (subraya-
do nuestro)”.

En el Contrato de 1976 y en los su-
cesivos, en la Cláusula Tercera se con-
templó tal regulación, especificándo-
se que “están cubiertos...todos los tra-
bajadores de la Empresa...”, enten-
diéndose como Empresa según las De-
finiciones (Cláusula 4): “a la Compa-
ñía, sus afiliados y sucesoras o cau-
sahabientes”, o sea, PDVSA y sus fi-
liales, hoy divisiones.

Asimismo, se comenzó a especificar
que los trabajadores excluidos serían
los que “realmente desempeñen los
puestos o trabajos” de dirección, ad-
ministración, vigilancia y de confian-
za, conforme a la normativa que se se-
ñala, para evitar malas interpretacio-
nes en ese sentido. Igualmente ya en
el Contrato de 1989 se identifican
como trabajadores cubiertos, los com-
prendidos en las denominadas Nómi-
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na Diaria y Nómina Mensual Menor,
identificando a los exceptuados de su
ámbito de aplicación, como pertene-
cientes a la categoría conocida en la
Industria Petrolera como Nómina
Mayor, los cuales “no serán afectados
en los derechos sindicales que les con-
sagra la Ley Orgánica del Trabajo y
sus Reglamentos” (Encabezamiento
Cláusula 3).

A su vez se ha contemplado en la
cláusula en referencia, la posibilidad
de acogerse al procedimiento de arbi-
traje previsto en la Convención, cuan-
do el trabajador no estuviere de acuer-
do con su exclusión, y en caso de que la
decisión fuere favorable a éste, co-
menzaría a disfrutar de todos los be-
neficios convencionales a partir de la
fecha de la sentencia del tribunal o del
Laudo Arbitral.

Ya desde 1976, en las Notas de Mi-
nuta correspondientes a la cláusula
en estudio, a solicitud de la represen-
tación sindical, se deja constancia que
la categoría conocida con el nombre de
Nómina Mayor, está conformada “por
un grupo de empleados cuyo nivel
dentro de la estructura organizativa
de las Empresas, tiene como soporte
un conjunto de beneficios y condicio-
nes, plasmados en una básica filosofía
gerencial cuyas normas y procedi-
mientos contemplan condiciones que
en su conjunto en ningún caso son in-
feriores a las existentes para el perso-
nal cubierto por el Contrato Colectivo”
(Minuta No. 3 C.C.P. 1976 – Minuta
No. 1 C.C.P. 1997).

Por otra parte, se ha previsto en la
última parte de la cláusula en comen-

to, que la Empresa se obliga a garanti-
zarle el disfrute de las mismas condi-
ciones de trabajo y beneficios legales y
contractuales que corresponden a los
trabajadores directos, a los trabajado-
res de las personas jurídicas que eje-
cuten para la Compañía obras inhe-
rentes o conexas con las actividades a
que se refieren los artículos 54 (inter-
mediarios), 55 (contratistas), 56 (obra
inherente o conexa) y 57 (presunción
de conexidad) de la Ley Orgánica del
Trabajo (LOT); y así se ha contempla-
do desde 1976, con las modificaciones
normativas del caso. También se ex-
cluye a los trabajadores que realmen-
te desempeñen puestos o trabajos de
dirección, administración, vigilancia
y confianza; y se prevé la posibilidad
de reclamo ante la Unidad de Relacio-
nes Industriales de la Empresa, cuan-
do el trabajador no estuviere de
acuerdo con su exclusión. De aquí re-
sulta entonces la consideración sobre
trabajadores directos y de contratis-
tas de la Industria Petrolera, siendo
mayor el número de los primeros, lle-
gando a alcanzar los trabajadores di-
rectos la cifra de 20.000 y los de con-
tratistas 12.000 (Ojeda, 1999).

1.2. Evolución de su Contenido
en Relación a los Derechos

Económicos y Sociales de los
Trabajadores Petroleros

Al efecto consideraremos dentro
del conjunto de derechos económicos y
sociales reconocidos a los Trabajado-
res Petroleros, aquellos que según
nuestro criterio resultan más rele-
vantes, a saber:
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1) Salario: Desde el Primer Con-
trato Colectivo Petrolero (1946) las
cláusulas referentes a salario han
sido fundamentales dentro del aspec-
to socioeconómico, y resulta razonable
por constituir este el elemento básico
de la relación de trabajo, que permite
que su beneficiario se provea de ingre-
so para atender sus necesidades; el
contrato se refiere al reconocimiento
del “salario real”, como aquel que de-
vengaban los trabajadores, incluyen-
do el aumento acordado de Bs. 2 dia-
rios, así como las asignaciones de que
gozaban con motivo del “alto costo de
la vida” (Cláusula Primera). En este
sentido cómo podríamos calificar hoy
en día al costo de la vida, si hace más
de 53 años ya lo apreciaban alto, pre-
viendo asignaciones compensatorias
en ese sentido. Por otra parte, en este
Contrato aparece previsto un aumen-
to de salario tanto para los obreros
como para los empleados, resultando
para estos últimos de la aplicación de
un porcentaje por escala de salario.

Es de destacar que el salario básico
mensual mínimo para los trabajado-
res petroleros a tiempo completo, de la
Nómina Mensual Menor, ha sido muy
superior al salario mínimo nacional

durante las últimas décadas, y así se
observa en la siguiente tabla.

Las cifras antes consideradas, evi-
dencian que efectivamente el salario de
los trabajadores de la Industria Petro-
lera Nacional, ha estado muy por enci-
ma de lo que devenga el común de los
trabajadores del país, y resulta hasta
cierto punto razonable, dado que labo-
ran en la primera industria del país.

2) Jornada de Trabajo: En el Pri-
mer Contrato Colectivo Petrolero de
la Industria Nacionalizada (1976) ya
se contempla un tiempo de trabajo
menor, al que aparece en la Ley del
Trabajo (1936). Así en la Cláusula 121
de ese Contrato, se establece una jor-
nada semanal de cuarenta (40) horas,
y el goce de dos (2) días de descanso en
forma continua al final de cada jorna-
da semanal, como se ha venido dispo-
niendo en las Convenciones sucesi-
vas, incluyendo la vigente. En ese
sentido, la Ley de 1936 dispuso una
jornada semanal máxima de cuarenta
y ocho (48) horas (art. 60) y un (1) día
de descanso (art. 80), y la LOT (1991)
establece una duración de la jornada
de cuarenta y cuatro (44) horas
(art. 195) y un (1) día de descanso
(art. 216). De lo planteado se deduce,
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Contrato Colectivo Petrol. Salario Petrolero Mínimo Salario Mínimo Nacional

1976 Bs. 1.200 Bs. 450

1989 Bs. 6.000 Bs. 4.000

1992 Bs. 16.500 Bs. 9.000

1995 Bs. 70.500
Bs. 82.500 (1-12-96)

Bs. 15.000

1997 Bs. 232.500 Bs. 75.000

Fuente: Elaboración propia. Datos: CCP y CORDIPLAN.



la previsión favorable en beneficio de
los trabajadores petroleros, que cuen-
tan con mayor tiempo libre al previsto
en la Ley, incluyendo el descanso in-
terjornada y semanal.

3) Vacaciones: Ya en un estudio
realizado por Santeliz (1999), se cons-
tató el desmejoramiento del trabaja-
dor petrolero en lo que respecta a este
derecho. La circunstancia es que en
cuanto al disfrute, en el Primer Con-
trato Colectivo (1946), se contempló el
mismo tiempo legal (15 días hábiles),
lo que ya en 1976 fue llevado a 30 días
continuos, y rige actualmente (Cláusu-
la 8 A), aquí no comprende días adicio-
nales por cada año de servicio, aten-
diendo a la vigencia de la Ley, hasta un
máximo de 15 días hábiles, como lo es-
tablece el artículo 219 de la LOT.

Por otra parte, en cuanto a la legal-
mente denominada “Bonificación Es-
pecial para Disfrute de Vacaciones”,
la Convención Colectiva Petrolera la
identifica como “Ayuda para Vacacio-
nes”, la cual en 1976 se cuantificaba
en un monto superior al salario básico
mensual mínimo para los trabajado-
res (Bs. 1.200 salario y Bs. 1.700 ayu-
da), pero ya a partir de la Convención
de 1992, se determina por días de sa-
lario básico, contemplándose actual-
mente 40 días (Cláusula 8 E), que pro-
porcionalmente no se corresponde a lo
antes previsto. Y aunado a esto, nos
encontramos con que la LOT en su ar-
tículo 223, cuando dispone sobre la
Bonificación identificada, establece a
su vez sobre adicionales a partir de la
vigencia de la Ley, hasta un total de
21 días de salario.

Siendo así, somos también partida-
rios de que se ha producido un desme-
joramiento en cuanto al derecho a va-
caciones de los trabajadores petrole-
ros, tanto al comparar la Convención
Colectiva en sí, como en relación con
las previsiones de la LOT.

4) Pago de Sobretiempo: El pago
por trabajo extraordinario, en un pri-
mer momento (Contrato de 1946) fue
reconocido con el mismo recargo con-
templado legalmente (25%), pero pos-
teriormente este recargo ha resultado
muy superior al legalmente previsto,
ya que la LOT dispone de un 50% (art.
155), pero en la Convención Colectiva
vigente hasta octubre del 2000, se esta-
bleció el pago “con un 93% sobre el sala-
rio básico por hora convenido para la
jornada ordinaria legal o con un 66%
sobre el salario normal por hora deter-
minado para la jornada ordinaria legal,
en el entendido que en todo caso se
aplicará el monto que resulte más
favorable para el trabajador” (sub-
rayado nuestro) (Cláusula 7 A).

5) Pago de Trabajo Nocturno: A
este efecto nos encontramos también
con la circunstancia, de que la Conven-
ción Petrolera ha previsto un recargo
mayor al legalmente contemplado, y la
Convención Colectiva antes referida
dispuso un recargo del 38% sobre el sa-
lario normal por hora, fijado para la
jornada diurna (Cláusula 7 C), mien-
tras que la LOT, dispone del pago de la
jornada nocturna, con un 30% de re-
cargo por lo menos (art. 156).

6) Prestación de Antigüedad: A
la hoy definida Prestación de Antigüe-
dad (a partir de reforma LOT 1997),
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desde el Primer Contrato hasta el de
1997 se le denomina como “Indemni-
zación por Antigüedad”, y su alcance
ha sido mayor al legalmente previsto.
A raíz de la reforma de la LOT de
1997, la Convención Colectiva Petro-
lera celebrada en ese año, dispuso
como Régimen Aplicable, el siguiente:
“De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 672 de la Ley Orgánica del
Trabajo, las partes han determinado
que el Régimen Aplicable es el esta-
blecido en las cláusulas 4 (Definición
de Salario) y 22-23-24 (Régimen de In-
demnizaciones), de la Convención Co-
lectiva depositada el 15-12-1995 ante
el Ministerio del Trabajo y que estuvo
en vigencia hasta el 26 de noviembre
de 1997. En consecuencia, acuerdan
mantenerlo en su integridad en
las Cláusulas 4 y 9 de esta Conven-
ción (subrayado nuestro), en el enten-
dido que la mención de las disposicio-
nes legales allí contenidas, señaladas
en el citado artículo 672, se entende-
rán referidas a la Ley Orgánica del
Trabajo promulgada el 27 de noviem-
bre de 1990” (Cláusula 4 Definiciones).

A partir de enero de 1999, los traba-
jadores de las Nóminas Mayor y Ejecu-
tiva de la industria, fueron sometidos
al Nuevo Régimen de Prestación de
Antigüedad, e igualmente los trabaja-
dores al servicio de PEQUIVEN, con la
implementación del Laudo Arbitral a
partir del 4 de septiembre de 1998.

Por otra parte es importante resal-
tar, que desde la Convención Colectiva
Petrolera de 1976 (Cláusula 115), se
establece la necesidad del pago inme-
diato de las prestaciones legales y con-
tractuales, porque de lo contrario el re-

tardo implicará el pago a salario bási-
co por cada día, y así dispuso la Con-
vención de 1997: “En todo caso de ter-
minación del contrato individual de
trabajo y si por razones imputables a
la Compañía no se le paga al trabaja-
dor en la misma fecha del despido las
prestaciones legales y contractuales
que pudieren corresponderle, la Em-
presa pagará a salario básico cada día
de retardo en el pago de dichas presta-
ciones” (Cláusula 65, Cuarta Parte).

7) Comisariatos: Los Comisariatos
o Casas de Abastos han figurado como
beneficio convencional desde 1946. Se
trata de una obligación que asume la
Empresa en sus campamentos perma-
nentes de explotación, refinación y
puestos de embarque de petróleo y sus
derivados, y en aquellas áreas de ope-
ración de la Empresa donde laboren
140 o más trabajadores cubiertos por la
Convención; y donde no existan estas
Casas de Abasto (Comisariatos), se
debe implementar un mecanismo sus-
titutivo, para que el trabajador pueda
adquirir los artículos de la dieta diaria,
en las mismas condiciones en que dis-
frutan los trabajadores amparados por
el régimen de campamento. A los efec-
tos de especificar los artículos a ser ven-
didos y sus precios de venta, y que de-
ben ser de “buena calidad”, se acompa-
ña a los Contratos un anexo con esta in-
formación, contemplándose la posibili-
dad de aumento de precios en lapsos
determinados. Hoy día resulta contro-
versial la actitud de la Empresa hacia
estos Comisariatos, ya que nos son pro-
vistos de la manera adecuada, y en oca-
siones no asegura el beneficio corres-
pondiente a los trabajadores; y por otra
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parte, ha existido la intención patro-
nal de suprimirlos, por lo que en cada
oportunidad en que se negocia una
nueva convención, les toca mucho ba-
tallar en este sentido a los trabajado-
res.

8) Prerrogativa Sindical de Pre-
ferencia y Enganche: Se trata de
una modalidad de la llamada cláusula
sindical (Villasmil, 1995), conforme a
la cual, las Empresas asumen la obli-
gación, en cuanto al personal de la Nó-
mina Diaria, de emplear un número no
menor a un porcentaje determinado,
de las listas de candidatos calificados
presentados por los sindicatos respec-
tivos, en los cuales la Empresa tenga
trabajadores afiliados. Este porcentaje
representó el 80% en los Contratos de
1976 y 1989, y fue reducido a 60% a
partir del Contrato de 1992.

Por vez primera, la LOT incorpora
una norma al efecto, que dispone: “En
la convención colectiva podrán conve-
nirse cláusulas que establezcan una
preferencia a la organización sindical
contratante que agrupe a la mayoría
de los trabajadores, para ofrecer al pa-
trono hasta el setenta y cinco por cien-
to (75%) del personal que él requiera”
(art. 445).

La cesión temporal de la adminis-
tración de esta prerrogativa, al Minis-
terio del Trabajo ha generado toda
una serie de conflictos.

9) Cuota Sindical: Desde el Pri-
mer Contrato Colectivo Petrolero
(1946) se acordó la obligación de las
Empresas de deducir las cuotas (ordi-
narias y extraordinarias) que deben
pagar los miembros del Sindicato
(Cláusula Décima Sexta), e igual-

mente en la de 1997, se dispuso sobre
una cuota anual a FEDEPETROL,
FETRAHIDROCARBUROS, la CTV
y los Sindicatos, a ser descontada del
monto de las utilidades que anual-
mente le correspondan a los trabaja-
dores (Cláusula 48). Constituye en-
tonces una obligación de las Empre-
sas de hacer la deducción correspon-
diente, de los trabajadores de autori-
zarla (salvo cuota de solidaridad) y de
las organizaciones sindicales, de per-
cibirla.

A este efecto, en la LOT también se
incorporó una norma que contempla:
“Los patronos deberán descontar de
los salarios de los trabajadores afilia-
dos a un sindicato las cuotas ordina-
rias o extraordinarias que el sindicato
haya fijado de conformidad con sus es-
tatutos. A los demás trabajadores be-
neficiados por una convención colecti-
va celebrada por el sindicato y que no
pertenezcan a otra organización sin-
dical, se les descontará el monto de la
cuota extraordinaria establecida para
miembros, por concepto de solidari-
dad y por motivo de os beneficios obte-
nidos en dicha convención colectiva.
Las sumas recaudadas las entregará
el patrono a los representantes auto-
rizados del sindicato tan pronto haya
hecho la recaudación” (art. 446). Así
resulta entonces un artículo novedoso
para 1991, igual que el anteriormente
considerado.

En sentencia de fecha 27 de abril de
1993, la Corte Suprema de Justicia en
Pleno, con ponencia del Dr. Rafael Al-
fonzo Guzmán, declaró sin lugar la ac-
ción de nulidad por inconstitucionali-
dad de la norma en referencia, inten-
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tada por el Fiscal General de la Repú-
blica, y al mismo tiempo resolvió sobre
la inexistencia de colisión entre esta
norma (art. 446) y el artículo 132 de la
LOT (irrenunciabilidad del salario y
descuentos del salario).

Hecha esta consideración sobre ta-
les derechos, entre los cuales también
incluiríamos la Meritocracia, de la
que trataremos de seguidas, observa-
mos es positivo el balance, ya que la
Convención Colectiva Petrolera en ge-
neral ha previsto para los trabajado-
res de la Industria Petrolera, mayores
beneficios a los contemplados en la le-
gislación laboral, y en ocasiones ha
sido precursora.

1.3. Especial Referencia a la
Llamada “Meritocracia”

El Aumento de Salario por Mérito o
“Meritocracia”, no aparece contem-
plado en el Primer Contrato Colectivo
Petrolero (1946) ni en el Primero de la
Industria Petrolera Nacionalizada
(1976), pero sí en el Contrato o Con-
vención Colectiva de 1989.

A este efecto establece el último de
los citados contratos, lo siguiente: “La
Compañía, dentro de su política de
compensación salarial por mérito,
realizará revisiones anuales de sala-
rio. Estas revisiones estarán sujetas
al desempeño individual demostrado
por los trabajadores en el desarrollo
de sus labores y atenderán, al mismo
tiempo, a los resultados de los estu-
dios del mercado salarial. El carácter
individual del aumento de salario por
mérito no conlleva la obligación de ex-
tender dicho aumento a los demás tra-
bajadores que estén en la misma cate-

goría e igual clasificación” (Primer
Aparte Cláusula 94).

Igualmente se precisa en ese senti-
do: “Los referidos aumentos por méri-
to, atendiendo a los principios de efi-
ciencia y capacidad, estarán funda-
mentados en criterios técnicos esta-
blecidos por la Empresa destinados a
evaluar objetivamente el conocimien-
to del trabajo, la calidad y cantidad
del mismo, comportamiento personal,
así como otros factores reconocidos
universalmente en el proceso de eva-
luación de actuación del Personal”
(Segundo Aparte Cláusula 94).

Bajo los mismos términos fue pre-
vista la “Meritocracia” en las Conven-
ciones Colectivas de 1992 (Cláusula
94), 1995 (número de cláusula igual
anterior) y 1997 (Cláusula 55).

Con base a lo anterior podemos ca-
racterizar a la “Meritocracia” así:
a) Forma parte de la política de com-

pensación salarial por mérito de las
Empresas de la Industria Petrolera.

b) La revisión salarial es anual.
c) Esta revisión responde a la evalua-

ción del desempeño personal de los
trabajadores, atendiendo a su vez
a los resultados de los estudios del
mercado salarial.

d) El aumento del salario por mérito
tiene carácter individual.

e) Tal aumento responde a princi-
pios de eficiencia y capacidad, con
fundamento en criterios técnicos
establecidos por la Empresa, des-
tinados a la evaluación correspon-
diente.

f) El proceso de evaluación de la ac-
tuación personal, comprende fac-
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tores como: conocimiento del tra-
bajo, calidad y cantidad del mismo,
comportamiento personal, etc.
Tal “Meritocracia” ha generado in-

numerables conflictos a nivel de la In-
dustria, por una parte porque en oca-
siones no impera la objetividad nece-
saria para la evaluación, por fallas en
los niveles supervisorios, y por la otra,
como sucedió en 1999, porque a cuen-
ta de la recesión económica y el su-
puesto resultado del estudio del mer-
cado salarial, PDVSA manifestó su in-
disponibilidad de acceder a este au-
mento en ese año, alegando que los sa-
larios que cancela eran competitivos y
justos, todo lo cual dio lugar a amena-
zas de paro laboral, para lo cual hubo
la conciliación necesaria, y finalmente
aún cuando los trabajadores manifes-
taron no estar conformes con el au-
mento concedido, cedieron en ese sen-
tido, ya que aspiraban un aumento del
8% y fue aprobado aumentar entre 3 y
6% de los salarios, de acuerdo con la
evaluación de cada trabajador.

Por otra parte no podemos obviar,
que la Industria Petrolera Nacional
no ha sido ajena al clientelismo políti-
co y al compadrazgo, ambos muy fre-
cuentes en nuestro país, lo que ha per-
mitido que se integren a sus nóminas
trabajadores de toda clase, incluyen-
do profesionales universitarios, que
no ingresan atendiendo a méritos per-
sonales, y que en ocasiones han efec-
tuado la “compra de puestos de traba-
jo” (Zuleta, 1999), todo lo que llena de
vicios desde un primer momento la
permanencia de estos trabajadores en
la Industria, e impide una sana admi-
nistración de políticas de personal.

2. Planes y Beneficios
Corporativos

Los trabajadores de la Industria Pe-
trolera, sea cual sea la Nómina (Ma-
yor, Menor o Diaria) a la que corres-
pondan, independientemente de que
sean o no beneficiarios de la conven-
ción, cuentan con los siguientes Planes
y Beneficios ofrecidos por PDVSA,
aunque algunos de estos han de ser es-
pecíficos para alguna Nómina en par-
ticular, como se determinará según in-
formación aportada por Servicios al
Personal de esa Casa Matriz:

2.1. Planes de Salud:
a) Plan Contributivo de Protec-

ción de Salud (Sicoprosa): este
plan busca proporcionar una ayuda
económica a los trabajadores, jubi-
lados y familiares para cubrir los
gastos médicos en que incurran.

b) Plan de Contingencias Médi-
cas Mayores (PCMM): este pro-
vee al trabajador o jubilado y sus
familiares elegibles, de una cober-
tura adicional al Sicoprosa para
contingencias médicas mayores,
que permita sufragar los gastos,
restituir la salud y evitar el dete-
rioro de su patrimonio.

c) Plan Odontológico Preventi-
vo: proporciona una ayuda econó-
mica a los trabajadores, jubilados
y familiares para cubrir los gastos
por tratamientos odontológicos.

2.2. Planes de Ayuda
Económica:

a) PDVSA Institución Fondo de
Ahorros (PDVSA-IFA): este
plan fue concebido para incentivar
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el ahorro de trabajadores y jubila-
dos.

b) Plan de Fideicomiso: fue conce-
bido para incentivar el ahorro,
brindando a todos los trabajadores
permanentes, la oportunidad de
constituir un fondo de fideicomiso
con las prestaciones sociales que
les correspondan según la Ley Or-
gánica del Trabajo, la Convención
Colectiva de Trabajo y/o las nor-
mas de la empresa.

c) Préstamo Nuevo Empleado: la
empresa otorga un préstamo, sin
intereses y por una sola vez, a los
nuevos empleados para solventar
necesidades que se originen a raíz
de su empleo.

d) Caja de Previsión de los Traba-
jadores de PDVSA (CAPRE):
tiene por objeto fomentar el ahorro
voluntario y la concesión de prés-
tamos a sus socios.

2.3. Planes de Vivienda:

a) Plan de Ayuda para Adquirir
Vivienda: la empresa ofrece una
ayuda económica al trabajador de
la Nómina Mayor para: adquirir
una vivienda o terreno para cons-
truir, construir vivienda en terre-
no propio, liberar hipotecas y efec-
tuar reparaciones mayores y/o me-
joras a vivienda propia.

b) Ayuda Especial y Temporal
para Pago de Alquiler de Vi-
vienda: esta se ofrece al trabaja-
dor transferido o al nuevo emplea-
do Nómina Mayor que, por aceptar
una transferencia geográfica o una
oferta de empleo, tenga que cam-

biar de lugar de residencia habi-
tual, así como al trabajador beca-
rio o asignado en el exterior cuan-
do regrese al país.

c) Plan de Vivienda Contractual:
la empresa ofrece una ayuda eco-
nómica mediante un préstamo por
una sola vez, a los trabajadores
permanentes de la Nómina Menor
y Diaria para: adquirir vivienda,
adquirir terreno y construir vi-
vienda, construir vivienda en te-
rreno propiedad del trabajador, li-
berar o disminuir hipoteca consti-
tuida en la ocasión de adquirir o
construir vivienda y ampliar y/o
mejorar vivienda propiedad del
trabajador, construida sobre terre-
no también de su propiedad.

2.4. Planes de Seguridad
Familiar:

Plan Integrado de Vida, Acci-
dentes y Funerario: se busca pro-
porcionar una ayuda económica a los
beneficiarios designados por el traba-
jador o jubilado en caso de muerte, así
como también proveer amparo al tra-
bajador que quede incapacitado total y
permanentemente, a consecuencia de
un accidente o enfermedad de cual-
quier tipo. También proporciona una
ayuda económica a los trabajadores,
jubilados y familiares para cubrir los
gastos de servicios funerarios, a conse-
cuencia de la muerte del titular o de los
familiares participantes.

2.5. Planes Educativos:

a) Préstamo para Compra de
Computadoras Personales: la
empresa proporciona una ayuda
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económica para la adquisición de
una computadora personal y/o par-
tes adicionales para un equipo ya
adquirido.

b) Plan de Reintegro Educativo:
este plan fue diseñado para contri-
buir con la capacitación y mejora-
miento profesional, técnico y per-
sonal de los trabajadores que de-
seen realizar estudios en su tiempo
libre, dándole preferencia a estu-
dios relacionados con el cargo y/o
desarrollo de la carrera.

2.6. Sistema de Jubilación:

a) Plan de Jubilación: mediante
este plan, la empresa busca pro-
veer al trabajador de una pensión
mensual de por vida, que le propor-
cione tanto a él como a su familia
protección social y económica.

b) Pensión de Sobrevivientes :
este plan ofrece una pensión a los
familiares de los trabajadores y ju-
bilados elegibles.

c) Fondo Unico de Pensiones: es
un ente con personalidad jurídica
propia, constituido por PDVSA
para compensar en el tiempo, la
pérdida del poder adquisitivo de
las pensiones que reciben men-
sualmente los jubilados de la In-
dustria Petrolera. Los beneficios
que obtienen sus participantes
son: incremento de pensiones y
pago de bonificaciones anuales.

d) Tarjeta de Débito: este plan pro-
porciona una ayuda económica al
personal jubilado que no recibe
tarjeta de comisariato, con el fin de
contribuir a mejorar su presupues-

to familiar, mediante la adquisi-
ción de alimentos en estableci-
mientos predeterminados.

e) Plan de Jubilación Contributi-
vo: tiene como propósito mejorar
el monto de la pensión de jubila-
ción, a través de una variación de
fórmula.

f) Aporte al Plan de Jubilación:
es un sistema de ahorro mensual
que le facilita al trabajador, con
nuevo régimen de prestaciones so-
ciales, la capitalización de la canti-
dad de dinero necesaria para ser
elegible al Plan de Jubilación. Este
monto será el equivalente al 25 por
ciento de las prestaciones sociales,
que el trabajador deberá aportar al
momento de su terminación labo-
ral, para así participar en el plan
antes mencionado. Este esquema
de aporte, no guarda ninguna rela-
ción con el Plan de Jubilación Con-
tributivo.
Así la Industria Petrolera Nacio-

nalizada conservó los planes y benefi-
cios de los que en general, gozaban los
trabajadores petroleros para el 1º de
enero de 1976, muchos de los cuales
fueron mejorados (Lander, 1986), y
era de esperar que así resultara, por-
que fue un compromiso legal con los
trabajadores de este sector, al con-
templarse: “Estos planes de jubila-
ción, así como también todos los otros
planes de beneficio al trabajador ins-
tituidos por las empresas, incluidos
los fondos de ahorros de los trabajado-
res, se mantendrán después de nacio-
nalizada la industria” (art. 24 Ley Or-
gánica que Reserva al Estado la In-
dustria y el Comercio de los Hidrocar-
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buros). De esta manera se le garanti-
za a los Trabajadores Petroleros una
mejor calidad de vida.

Por otra parte, es importante des-
tacar que en 1997, PDVSA comenzó a
implementar el Proyecto de Unifi-
cación de Sistemas de Nómina y
Recursos Humanos, con el propósi-
to de definir una plataforma de siste-
mas única e integrada para manejar
toda la información de las nóminas y
de los planes y beneficios de todos los
trabajadores de la industria.

Con la Reorganización Funcional
de la Industria Petrolera Nacional, el
Proyecto en referencia debió asumir
nuevos retos y definir un cronograma
de actividades, que le permitiera
cumplir con las necesidades que las
tres nuevas unidades de negocios
(PDVSA Exploración y Producción,
PDVSA Manufactura y Mercadeo y
PDVSA Servicios) planteaban, para
la consolidación y manejo de la infor-
mación de los trabajadores que a par-
tir del 1º de enero de 1998, pasaron a
integrar cada una de las divisiones,
ya que toda esta información se en-
contraba en múltiples sistemas de
nómina y de personal.

Y así surge la Arquitectura Uni-
ca de Nómina y Recursos Huma-
nos, como conjunto de aplicaciones
que permiten manejar de manera in-
tegrada, toda la información de los
trabajadores relacionada con el pago
de la nómina, y de todos los planes y
beneficios de los que disfrutan éstos.

3. La Convención Colectiva
Petrolera Frente a la Involución

de la Convención Colectiva
en General

Alfonzo Guzmán ha escrito sobre
la Involución de la Contratación Co-
lectiva en nuestro país, y su propósi-
to es destacar la crisis de esta insti-
tución fundamental del Derecho del
Trabajo. En este sentido precisa: “El
contrato colectivo, válido predilecto
de la Ley del Trabajo para alcanzar
la democracia económica y la difu-
sión del bienestar social, se encuen-
tra en virtual estado de desapari-
ción. La progresiva disminución de
la población que disfruta de sus ven-
tajas, en relación con el crecimiento
de la económicamente activa; el en-
cogido radio territorial en donde ru-
tinariamente prodiga su bienhecho-
ra acción; el notorio estancamiento
de sus iniciativas, desprovistas de
todo atisbo transformador y, sobre
todo, la defectuosa concepción del le-
gislador venezolano sobre las nece-
sidades vitales de su gente, el sindi-
cato, nos mueven a creer que el es-
fuerzo reformador de la Ley (se refie-
re a la de 1936) debe dirigirse hacia
esos dos puntos neurálgicos, por ser
allí donde radica su debilidad”
(1993: 409). Luego agrega el autor:
“En 1993, el continuado decaimiento
de la institución muestra que la nue-
va LOT no atinó en el diagnóstico ni
en el remedio de la enfermedad de
nuestro sindicalismo” (Ibid: 407).
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El laboralista patrio precisa que el
verdadero problema consiste en el
“enfermizo desarrollo de la contrata-
ción colectiva en el país” (Ibidem), re-
velando igualmente la enfermedad de
su agente y propulsor, el sindicato.

Es importante establecer en qué
medida la Contratación Colectiva en la
Industria Petrolera Nacional, partici-
pa o ha participado de esta problemáti-
ca. No podemos desconocer que las fa-
llas estructurales de tipo normativo y
organizativo, por siempre han estado
presentes en el movimiento de los tra-
bajadores, y que igualmente inciden en
la negociación colectiva, y su producto,
la convención colectiva del trabajo.

Por otra parte, aún cuando periódi-
camente se han celebrado los corres-
pondientes Contratos o Convenciones
Colectivas de Trabajo en el sector pe-
trolero, a partir de 1995, a solicitud
sindical se acortó su duración de tres
(3) a dos (2) años, habida cuenta de las
circunstancias económicas que conlle-
van a actualizar los beneficios corres-
pondientes en un tiempo menor,
abriendo la posibilidad de nuevas pe-
ticiones al efecto. Igualmente, los mis-
mos representantes de los trabajado-
res han manifestado la práctica des-
leal adelantada por la Industria,
orientada a excluir mayor número de
trabajadores de los beneficios contrac-
tuales, comprendiéndoles dentro de la
llamada Nómina Mayor; aún cuando
aparece previsto en la Cláusula 3 de la
Convención, que sean excluidos los
que “realmente” desempeñen los
puestos o trabajos que corresponden a
la Nómina Mayor.

También debemos resaltar que por
espacio de veinte (20) años, el Contra-
to o Convención Colectiva Petrolera
(desde el de 1976 hasta el de 1995),
mantuvo la misma estructura, con-
tentiva de 131 cláusulas que tan solo
variaban en los aspectos socioeconó-
micos, porque en el de 1997, se reduce
a 75 el número de cláusulas y se pre-
sentan mayores cambios en ese senti-
do, particularmente integrando en
una misma cláusula información afín,
por ejemplo el caso de las cláusulas 7
(Pagos) y 8 (Vacaciones), que por me-
dio de literales reúnen en una sola
cláusula todo lo relacionado a estos
aspectos.

Todo lo cual nos permite afirmar
que en alguna medida el Contrato o
Convención Colectiva en la Industria
Petrolera Nacional, participa de la In-
volución de la Convención Colectiva
en el país.

4. Los Conflictos Laborales en la
Industria Petrolera Nacional

Las relaciones de trabajo petrole-
ras no han escapado de alteraciones,
en ocasiones no han sido armónicas y
la paz laboral se ha visto quebranta-
da, como podemos destacar histórica-
mente las huelgas petroleras de 1925
y la de 1936, catalogada esta última
como la “Primera Huelga Petrolera
General”.

También se afirma sobre la gran
conflictividad del Primer Contrato
Colectivo (1946), ya que “veinte plie-
gos conflictivos por incumplimiento
del contrato tramitó la Inspectoría del
Trabajo, que se acompañaron de pa-

336

La Convención Colectiva Petrolera / Francisco J. Marín Boscán ______________________



ros de corta duración calificados de
ilegales” (Zuleta, 1993: 13).

Ante la Industria Petrolera Nacio-
nalizada, también han persistido los
conflictos laborales, particularmente
a partir de la década de los ochenta,
luego de la bonanza petrolera, y en
presencia de una recesión económica,
ante la cual las Empresas del sector se
han visto en la necesidad de reducir el
personal, no han podido acceder a to-
das las peticiones socioeconómicas de
los trabajadores, e igualmente recla-
man los dirigentes de los trabajado-
res, que éstas incumplen con los con-
venios colectivos, como también en
ocasiones dilatan la discusión de los
nuevos.

En los últimos tiempos son innume-
rables los conflictos que se han genera-
do, siendo los más relevantes los cau-
sados con motivo de los despidos, el in-
cumplimiento de cláusulas contrac-
tuales, la cesión temporal de la admi-
nistración de la prerrogativa sobre
preferencia y enganche, incumpli-
miento de la “meritocracia”, y proble-
mas sobre representatividad sindical,
entre otros.

La alternativa que ha manejado
PDVSA ante los conflictos como tal,
ha sido la implementación de planes
de contingencia para no afectar las
principales operaciones petroleras,
con apoyo del personal de confianza
(Nómina Mayor) y en todo caso tratar
de solucionarlos en el menor tiempo,
para prevenir males mayores.

La paz laboral en la Industria Pe-
trolera Nacional se vio amenazada re-
petidas veces durante los años 1999 y
2000, ante las acciones ejercidas por

los denominados “Desempleados Pe-
troleros” en relación al nuevo trata-
miento a las Comisiones de Empleo
(cesión temporal al Ministerio del
Trabajo de la prerrogativa sobre pre-
ferencia y enganche) con respecto a lo
cual tantos vicios se generaron, y ante
la presión ejercida por las organiza-
ciones de los trabajadores sobre
PDVSA y el Gobierno como tal, para
restablecer la negociación y celebrar
la vigente Convención Colectiva Pe-
trolera, depositada en fecha 21 de oc-
tubre del 2000.

Debe destacarse que la Convención
de 1997 tenía prevista una duración
de dos (2) años contados a partir del
26 de noviembre de ese año (Cláusula
73), y aún cuando estaban adelanta-
das las negociaciones correspondien-
tes, estas fueron suspendidas por de-
cisión de la Asamblea Nacional Cons-
tituyente de fecha 30 de enero del
2000, por un plazo de ciento ochenta
días “en especial consideración al es-
tado de emergencia nacional” (GO No.
36.904 de fecha 2 de marzo del 2000).
Esa medida la fundamentaron en la
situación ante los lamentables suce-
sos registrados en el Estado Vargas,
siendo objeto de innumerables críti-
cas, y de hecho se prolongó por un
tiempo mayor al previsto.

Ante las circunstancias es muy im-
portante emprender acciones orienta-
das a normalizar la actuación de los
distintos entes que participan en la In-
dustria Petrolera Nacional, ya que en
esta medida se podrá mantener la ope-
ratividad necesaria para continuar con
la eficiencia y efectividad requerida.
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Consideraciones Finales

Los Trabajadores Petroleros cons-
tituyen un importante sector de tra-
bajadores, que desde 1946 ha definido
a través de la negociación colectiva,
condiciones de trabajo en la primera
industria del país, superiores a las le-
galmente previstas.

La firma de la Primera Convención
o Contrato Colectivo Petrolero propor-
cionó inobjetables beneficios a la clase
trabajadora venezolana, ya que no
solo mejoró la situación socio-econó-
mica del propio Trabajador Petrolero,
sino que promovió la contratación co-
lectiva en otras industrias del país, in-
fluyendo en la legislación social.

La Convención Colectiva Petrolera
ha tenido efecto precursor sobre los
derechos de los trabajadores venezo-
lanos, y en ese sentido ha evoluciona-
do en su contenido en relación a los de-
rechos económicos y sociales de los
Trabajadores Petroleros.

Los Trabajadores de la Industria
Petrolera Nacional sean o no benefi-
ciarios de la convención, cuentan con
Planes y Beneficios Corporativos que
son muy provechosos, y comprenden
lo relacionado a salud, ayuda econó-
mica, vivienda, seguridad familiar,
educación y sistema de jubilación. Es-
tos los han mantenido aún después de
la nacionalización de la industria, y
contribuyen a garantizarles una me-
jor calidad de vida.

Las relaciones laborales petroleras
ante las nuevas realidades, deben de-
sarrollarse bajo una actitud de coope-
ración, donde los sindicatos asuman
estrategias orientadas a una mayor
productividad, e igualmente las em-

presas con este mismo propósito cana-
licen de la mejor forma las reivindica-
ciones de los trabajadores.
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